
 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA  

 
Proceso:             A. T. 11001-33-35-018-2022-00045-00 

Demandante: ÁNGELA CRISTINA MÁRQUEZ SERNA 
Demandadas:  Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC. 
 Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA  

Asunto:  ADMISIÓN 

 
Por estar presenta oportunamente, y reunir los requisitos dispuestos en 

el Decreto Ley 2591 de 1991, se admite la acción de tutela interpuesta 

por la señora ÁNGELA CRISTINA MÁRQUEZ SERNA, en nombre propio, 

en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y 

el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA. En consecuencia, 

se ORDENA: 

 

1). Notifíquese este auto a los representantes legales de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC y del Servicio Nacional de Aprendizaje 

– SENA, o a quienes hagan sus veces, por el medio más expedito y eficaz, 

haciéndoles entrega de copia de la solicitud de tutela y del presente 

proveído. 

 

2). Se concede a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y al 

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA un término de dos (2) días, para 

que se pronuncien sobre los hechos y circunstancias planteadas en el 

escrito de tutela, presenten y soliciten las pruebas que pretendan hacer 

valer en la presente acción. 

 

3). Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y el Servicio 

Nacional de Aprendizaje - SENA que publiquen la existencia de la presente 

acción en sus respectivas páginas web, y en especial, que comuniquen el 

presente auto con la demanda a los concursantes que forman parte de la 

lista de elegibles que se menciona en el escrito de tutela.  



 
 

 2 

4. Solicitud de pruebas. 

Se niegan las pruebas solicitadas con el escrito de tutela, toda vez que  

los requisitos del empleo y del nombramiento en periodo de prueba, se 

determinan con la convocatoria que ofertó las vacantes, y además, le 

corresponde a la demandante demostrar el cumplimiento de las 

condiciones para el efecto. 

 

5). Medida provisional. 

 

La accionante en el escrito tutelar depreca como medida provisional que 

se ordene al SENA que no se provea, con otro elegible, la vacante que no 

aceptó Diego Armando Pillimue Ramírez. En tal sentido, se observa que 

la tutela no se puede utilizar para neutralizar el derecho de terceros que 

forman parte de lista de elegibles, máxime cuando la demandante ya hizo 

uso del derecho a seleccionar la vacante, según los hechos de la presente 

tutela. Por tal motivo, se niega la solicitud de medida cautelar.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

GLORIA MERCEDES JARAMILLO VÁSQUEZ 

Juez 
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